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OFICIAL 
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Las Leyes y demás diSpo~ictones cí~ carácter oficial, =-1lígatorias por el solo hecho~d=e=p=_ u=bu=· c=a=rs=e=e=n=e=st=e=p=er=ió=d=ic=º·~ ~ 
TOMO LXV. 'PACHUCA o&-Soro. i4 DE MARzO DE 1932. NUM. 12. '? 

• - '.: .... :¡.-11, \ -

CC>~ClllCIC>l:llCS; DIRE~CION: - _CC>~CU~lpNIES: . . . ,~ --

Este periódico se publicará loa dlao lº, 8, 16 y 24 de . 1 Loo remit1doe y avisos ee dmgirán a la d1recc16n de e~te .._ ·~~ 
cada me•. LA SECRET~ÍA GENERAL, pe;rl6dico y según su clase se in..,rtarán gtatlll o a prec101 "' ' 

La1 aub1cripc1onea ee reciben en la Admin1strac.Pn de ___¡__ convéncionalee, conforme a leo artfculos 110 y 111 de ta ley t 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada n1imel'o será de . - , orgánica de Hac1en~-Los avisoe, edictos, etc . l!tc·~. que •I! '.::=<. 
diez centavoa. por sub1enpcl6n semaatral, - Registrado como llJÍlCUlo de 2a. clase remitan de cualquier punto del Eatado, no ee pubJicarán "' 75 

Loa n1imeroa euallles o atratadot. valen veinte centavoe, C fecha 23 de 5;; t'e b e de 1931 no.vienen acompa.llados del certificado de entero becboen la ~ 
y le expenden en lae AdminiatraeioDeé de Renta•~ on op 1 m F • respectiva Admm1strac10d o Recaudación de Rentas. "' > 

G O B 1 E R NO DEL ESTA- D 0} . . Núml}ro ~.- . · . ~ ~t 
• - • ~ f '::." 

Po . T v· . ~ Película pre&entada por E. I. du Pont de Nen~ours ~ 
D ER EJE CU 1 O t & Co. Inc., Wilmingtou, Dela~r:e, ~- ú. A .. Mannfa,ctureros ~-, 
~--- ,¡.,del Granosan. Ovalo de'Pont. En coo-perac16n con la Secre· '\; 

. , . 26~0 . t 'taría de Agricultura y Fomento. - Di~~cción General de 
A1_margen un séllo que dice: Repubhca Mexwana. IAgricultura.-Departamento de Extens10n. · 

-Gob.rerno del•Estado de Hidalgo. -Secretaria General. f N, 
3 -Sección de Gobernación, t umero · 

CIRCULAR NUMERO 34 f. En 1928 los agricultores de Norteamérica produjeron 
· ¡ 1.050,000.000 de hectólitros de trigo, avena, cebada cente-

AI C. Presidente Municipal. : no y sorgos, con un valor de 1. 792,000.000 Dls.c_ 
La Gerencia de la Exposición Permanente de Pro-! · Número 4 

duetos Nacionales, en su nota de 3 del actual, dice a este: . - : 
Gobierno lo que sigue: · ; 'fngo ...... hasta donde la vista alcanza. Un espec-

"E · · p d . 1 táculo común en el Estado de Kansas. Este estado produ-
. xpos1~1ón ern;a!1ente de Pro uctos. N aCIOIJa!es, k ce la quinta arte de la cosecha anual de trigo en Nortea-

Estad10 Nac10nal, Mex1co, D. F.-Gerenc1a.-Mex1co, :·mé . P 
D. F.: 3 de Marzo de 1932. -C. Bartolomé Vargas Lugo, í. nea. , 
Gobernador Constitucional .del Estado de Higalgo. - Muy 1 Numero 5. . 
distingu'igc;f Señor Qobernador: .P~r .o[den del C. Presi- f: . Las ~egadoras atadoras so11 amphamente usadas en la 
denw de I!Mlepúbhca, la Expos1c1Óh'P0rmanente de Pro- ts1ega. 
duetos Nacionales, se transladó al antiguo Edificio .de la ~- Número 6. 
Tabacal.era M~xic~na ubicado en ,el Pu~I?-te de Alvarado ¡· Las caries y otras enfermedades causan tma pérdida 
~ Palac10 Le~1slativo, para dar mas fac1hdádes ~ los se- [anual de más de 10.000.000 de hectólitros de grano. La 

or.es Expositores. y P.~r ser éste un lugar céntr1t~ y de I' nube de polvo negruza arrojada por esta trilladora, se debe 
·abundante comumcac10n con todas partes de la ciudad. al trigo cariado 
-El Edificio está perfectamente acondicionado, todos · · 
los salones tienen·piso de mosaico y un decorado perfec- 1 Número 7. 
to, n<! ~enien.do los Expos},tores q~e hacer g,astos de¡ El agricultor Maynard pierde dinero al cosechar trj.ge. 
a~1c10nam1ento de sus Stands' .-El precio de los¡ cariado. Acompañamos su trigo hasta el mercado. 
"emñds'~ ha sido rebajado para los Gobiernos de Esta- ¡ · N, 8 dos a rad>n de tres pesos por metro cuadrado, en lotes 1 • umero · 
chicos y de dos pesos en lotes de cien metros o más por ~ Después de descargar su trigo el agricultor Maynar re· 
mes, incluyendo los servicios de los empleados: vigilan- {¡ coje su recibo del elevador. 
tes, etc.-En interés de la Campafia Nacio~alista, nos Número 9. 

los Expositores de esta gran y única ExposiciónNaciona- Oiga. iRoberto yenga aca . 
será un gran honor poder contar a este Gobierno entre¡ . . , 1 

Jista.-Aprovecho la oportunidad señor Gobernador, para .. Número 10. 
rejte!ar a .~sted las seguridades de mi más distinguida, Qué significa esta reducción de 2 cts. por caries. 
considerac1on y respeto." , N, 

11 Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober. . . . wme:o · 
nador, para su profusa publicación. <No ha visto este~~ .... 

Protesto a usted mi atenta consideración. . , " 
Sufragio efectivo. 'No reeiecci6n. -Pachuca de Soto, ¡- Compramos tr3:_gJt·- · ~ -Sobre base de calidad. 

marzo 16 de 1932. -El Secretario General, Lic. David Mo- [ Usted pudo evit!l'r<l ·' o fa caries y recibir por su 
re11,o Tejeda. 1 trigo los más 1111~~ ~ semilla con Granosán. t / .,~ . lf 

. 1 ). \ ~J 13 -· ¡ iCaramha! ' ... -~ 
1902 \~ 

Al. thargen un sello que dice: República Mexicana. t . ~ 
-Estado de Hidalgo. - Oepartamento de Catastro, Fomento 

1 
~l t;igo . def ª 

y Obras Públicas. e eva or ermina . 
es el marcado a un 

Número 15. .. A los CC. Presidentes Municipliles 4el Estado, para 
que lo hagan del conocimiento de los sefiores agricultores Enseguida el trigo ea examinado por los Inspectores. 
radicados en las jurisdicciones de sus Municipios. Número 16. 

Número l. El inspector separa el grupo de granos cariados bacia 
La desinfección de las semillas aumenta sus ganancia1 la izquief4a, del grupo de granos encgrecidos por la caries 

·en l¡i cosecha de los cereales. en la denfcha. 
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Namero 17. 
Antes de que este trigo pueda usarse necesita ser lava

do; Nótese que es mucho más obscuro el trigo cariado del 
.~ lado izquierdo, comparado con el trigo lavado que está ha

cia la derecha. 
Número 18. 

Itl ciclo biológico de la caries demuestra que la enfer· 
medad puede ser prevenida únicamente por el tratamiento 
dé la semilla antes de la siembra. ' 

Número 19. 
, 'f La desinfección de la semilla antes de la siembra es ta 

"' única manera de prevenir y controlar las enfermedades que, 
. como la caries, se propagan en la semilla. 

Número 1]0. 
Las espigas de trigo antes indicadas se hallan infesta• 

das con la caries, la que es facilmente reconocible por el 
• desprendimiento de las cutículas y el olor a pescado. 

Número !1. 
La espiga de trigo de la izquierda está infectada de ca• 

ries y, en vez de granos §&nos está llena de bolas que con
tiene millones de esporas del hongo, causa de la enferme
dad. La espiga hacia la derecha es normal. 

:Número !J~. 

N't'i.mero $2. 
Usese el Granqson a método seco en la siguiente 

proporción pata tratar trigo, centeno o sorgos. 
3 grs. de Granosan para 1 kilo de estas semillas 

28 .. .. " 10 .. .. .. 
114 " .. " 50 .. .. .. 
2'¿8 .. .. " 100 " " ,, 

Para cebada y avena empleese el Granosan a m6to
do seco en la sigúlente proporción: 

6 grs. de Granosan para 1 kilo de estás semillas 
60 .. 1 1 .. 10 .. ,, .. 

300,. " "60" .... 
600 " .. " 100 •• " " 

Número 83. 
Se dá un movimiento, de rotación a las semillas y el 

Granosan, eñ un barrica o aparato aeondicionado para tl 
efecto, por 5 minutos o hasta que el grano esté comple
tamente cubierto por el polvo. , 

Número 94. 
La semillas tratada está lista para su siembra inme

dia~ o. si se desinfecta con anticipación, puede albiaee
narse hasta la época de la siembra. 

Número 35. 
Fin de la primera parte. 

El carbón suelto del trigo se trasmite dentro de la se· 
milla Y no puede controlarse por ningún tratamiento ex- Ovalo du Pont. -Granosan, Polvo desinfectante 
terior. semillas de cereales. 

para 

Número 29. 
La avena enegrecida está infectada por el carbón suelto 

o carbón cubierto. Esta enfermedad llena los granos de 
una masa de esporas, reduciendo por lo mismo la cosecha. 

Número !4. 
La cebada es tambi~n atacada por los hongos (car1é1 

o chapetes). La espiga de la izquierda está infestada por el 
carbón cubierto mientras que la de la derecha es· normal. 

Número 15. 
Las espigas de cebada que se indican están atacadas pot 

el carb6n suelto. Esta enfermedad no puede ser controlada. 
por ningun tratamiento exterior, en vista de que se propa
ga dentro de la semilla. 

Número 26. 
Et chahuixtle rayado de la cebada aparece en las hojas 

. en forma de manchas cafés longitudinales. Esta enferme· 
dad detiene el crecimiento de la planta y frecuentemente la 
mata. 

Número ~7. 

Compárense las espigas perfectas de la cebada sana con 
ta de las plantas, cuyas hojas destrozadas longitudinalmen· 
te por el chahuixtle rayado, no llegaron a espigar. 

Número 18. 
La espiga de sorgo en la izquierda no se desarrolló por 

el carbón del grano mientras que la derecha es una espiga 
sana. 

Número 29. 
La más pequen.a de estas plantitas de cebada está 

muriendo por el añub!o. . 
Número 90. 

11 Parte. 
Ovalo du Pon t. -Gran osan. 

Número 96. 
Polvo desinfectante para semillas de cereales. 

Número 37. r 
Muchos agricultores usan ette tipo de nÍlqttina. lim

piadora para tratar las semillas con Granoéan. Tiene 
un rendimiento de 17-i hect6litros por hora. 

Número 38. 
Los vendedores de semillas y los administradorea de 

elevadores han encontrado·eficiente para la aplicación 
del Granosan esta mtquina de tratamiento continto. 

Número 39. 
Este económico espolvoreador trata con Granoaan 

una carga de la sembradora mientras que se está sem
brando otra. Desinfecta única.mente la cantidad de 
semilla requerida. 

Número 40. 
Los granos tratados con Granosan son fácilmente 

sembrados sin que se corroa o congestione la sembradura. 
1 Número 41. 

Compare el vigor de la siembra de trigo de la dere- • 
cha, tratada con Granosan, con la de la izquierda que no 
recibió tratamiento. 

Número 4~. 
Otro ejemplo del aumento de vigor de un trigal tra

tado con Granosan, debido al control de enfermedades. 

:Número 43. 

Todas estas enfermedades que ha visto ust~, con la Coutrates de este campó de avena cuya semilla no 
excepción del carbón suelto de la. cebada y el tr1~0. pue- fué tratada. 
den ser prevenidas por el tratam1en~ de la s~1lla con 
Granosan, el que es igualmente efectivo en el trigo, ave-

Con este las plantas de avena son prácticamente 
na, cebada, centeno Y sorgos. perfectas debido al tratamiento de la semilla con Grano-

N't1mero 91. san. Ambas siembras fueron hechas al mismo tiempe. 
, El Granosan se apl~ea. a fas semillas d.e cereales por Número 45. 

el simple y fácil proced1m1ento del tratamiento en polvo . 
método seco. Otros dispositivos, como la mezcladu- . En esta demostración efectuada en Kansas la pobla· 

~aª de concreto, la batidora de crema o el espolvoreáOor c1ón del lote ~e avena trf:!.tad9 con Granos~n en la dere-
comercial pueden emplearse con éxito. j cha, es superior al de la 1zqu1erda que no fué tratado. 

Número 44. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 169 

Número 46. . 1 Número 60. . . , . 
La fuerte infectación de carbón retarda el crecimien- · Consulte al Departamento de Extensión de la Direc-

to de la avena como se ve en el surco de la izquierda el ción General de Agricultura en San Jacinto, D. F., sobre 
de la derecha muestra el desarrollo normal de las plantas el trata!lliento de las semillas de Jos cereale~_. para la 
provenientes de semillas tratadas con Granosan. prevención de enfermedades. Le recomendaran el Gra-

N ~ 
47 

nosan Y le darán instruécfones para su empleo. 
umero . 

Se advierte una decidida mejora en la población, 
vigor y crecimiento de la cebada tratada con Granosan 
de la derecha. comparada con la no tratada de ta 
i~quierda. 

Número 61. 
F' 1 N. 

GRANOSAN. 
Polvo desinfectante para semillas de cereales. 

Número 48. . OVALO b>U PONT. 
Este hermoso sembrado de avena cultivada en el , . . 

Estado de Illinois, con semillas tratada Granosan. 1 · En coop~rac1.ón con la Secretaria. de Agricultura y 
, Fomento, D1recc1ón General de Agricultura, Departa-

Numero 49. mento de Extensión, San Jacinto, D. F. Distribuidores 
Nótense las.numei:osas- espigas de avena atacadas del Granosan para la República Mexicana, Compafiia 

por el cabón en un lado de este campo, en donde se sem- Comercial Importadora S. A. 
bró semilla sin tratamiento. Número 46 A. 

Núme1·0 50. 
..-., . Ninguna espiga atacada de carbón fué encontrada 

· de este lado en donde se sembró semilla tratada. 
Número 51. 

De cada uno de loa lados del campo que acaban de 
verse se tomaron 100 semiJlas representativas del estado 
general de la plantacipn. Ct1ente las espigas atacadas 
de carbón mientras van siendo separadas de las prove· 

•. nientes del lado que no recibió semilla tratada. 
Número 52. 

· Ffjese en las espigas carbonosas que van saliendo 
del haz de trigo no tratado. El chapete o caries del tri
go rduce la producción cuando menos en un 32%. además 
de que el grano se castiga con un precio bajo en el ele-
vado.r. · 

!Júmero 53. 
El carbón y el chahuixtle rayado de la cebada fre" 

cuentemente causan al agricultor fuertes pérdidas. A 
continuación va usted a ver una pérdida tfpica debido a 
estas perniciosas plagas. 

Na.mero 54. 
En la Estación AQ'l'icola Experimental de Illinois la 

avena dtl la variedad "60 dfas", infestada p<>r el carbón 
Y tratada con Granosan tuvo un rendimiento que superó 
12 hectólitros por hectárea al del lote que recibió la mis

. ma semilla, solo que sin tratamiento. 
Número 55. 

. Otra Estación Expe_rimental de Illinois, se hizo la 
misma prueba con semilla de avena de la variedad Fig. 
4, i~f ectada con carbón. La producción del lote cuya 
semilla se trató con Granosan. tuvo un rendimiento que 
superó en 17 hectólitros por hectárea sobre el lote cuya 
semil1a no recibió tratamiento. 

En esta Q_rueba de crecimiento que duró :17 dias, 
se sembraron en cada lado de la caja 7 semillas de ce
bada infestadas por el chahuixtle rayado. Obsérvese 
cumo el tratamiento con Granosan mejoró la resistepcia 
y vigorizó el crecimiento de las plantas, 

Número 26 A. 
El carbón del tallo del centeno infestado-, las espigas• 

tallos y hojas tal como se ve en las plantas de la izquier· 
da. Una espiga sana se ve hacia la derecha. 

Número 27 A. 
El mijo es también atacado por el carbón. La es

piga de la izquierda está atacada por esta plaga, mien
tras que la de la derecha está perfectamente sana. 

Número52 A. 
E'l esta finca de Illinois, el rendimiento de trigo cu

ya semilla se trató con Granosan, rindió 6 hectólitros 
más por hectárea que las siembras que se hicieron sin 
tratamiento alguno, habiendo estado todas atacadas por 
el chapete o caries. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So
to, 19 de febrero de 1932.-El Secretario General, Lic. 
David Moreno TeJ°eda. · 

2464 
NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la 

Procuraduría General de Justicia, durante el mes de 
febrero del corriente año 

EXISTE1'lCIA ANTERIOR 

Tribunal. . . . . . . . . . . . . . . 91i 
Juzgados. : . . . . . . . . . . . . . . 21 

Suma ......... 933 

Número 56. 1 . ENT8ADAS 

La producción de cereales en grande escala, para 1 Jribudal. · · · · · · · · · .. · · · · · .4oo 
que resulte económica requiere el concurso de maquinaria 1 uzga os · · · · · · · · · · · · · · · · · 9 

modern.a, tal como estas segadoras, trilladoras que sie- j Suma 409 
gan, trdlan, encostalan y tiran la paja en una sola ope- · · · · · · · · · 
ración. - 1 SALIDAS 

Número 57. -'1K-- Tribunal. .......... : ........ 479 
La enorme cosecha de cereales de los Estados Unidos Juzgados······ · · · · · · · · · · · · · 5 

es manejada por estos modernos elevadores terminales~ · 
Sumá ......... 484 

Número 58. 

1342 

EXISTENCIA PARA MARZO. 
Se ahorra tiempo y trabajo, des~argando furgones 'f 'b 1 833 

de granos en los modernos elevadores terminales. ri una········ · · · · · · · · · Juzgados .................. 25 
Número 59. 

Evftese pérdidas por bajo rendimiento y por el cas- Suma .......... 858 
- .tigo de -precios, tratando su semilla antes de la siembra 

con Granosan, el med'erno y eficaz polvo desinfectante 
que puede emplearse para trigo, avena, cebada, centeno 
y sorgos. -

Total ........ ; . . . 1342 Igual 1342 
Pachuca, 5 de marzo de 1932.-El Procurador de 

Ju~ticia,-Lic. Guslavo Sandoval.-Rúbrica. 
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SECCION DE A VISOS 

JUDICIAL~S 

' . 2706 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se con_v~ca a las personas a que se refiere el articulo 
155? del Co~1go de Procedimientos Civiles a la diligencia 
de mventar10 Y avalúo de los bienes de la sucesión de 
doñ_a Ja~oba Martinez viuda de Aguirre, Ja que tendrá 
v~n~~atiyo ~n este Juzg¡¡do a las once horas del séptimo 
drn util siguiente a la tncera publicación de este edictó 
en el. "Peri~?ico Oficial" del Estado y que aparecerá 
también en El Observador" de Pachuca. 

Pachuca, 16 de marzo de 1932. - El Actuario Eduar-
do Ca,lderón. , ' 3-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en 
tf'rados, marzo 19 de 1932 -Recibido, marzo 19 de 1932" 

2687 
JUZGADO DE l • INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO. 

C 
, / 

. onvocase postores para el remate en pública subas-
~ de 1~, finca urba;ia número 12, sito en la Plazuela 

2430 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

REMATE. 

En juicio seguido por Roberto Hope contra Aurelio 
Barrones y Elodia T. R. de Barrones, se ha mandado 
sacar a remate los siguientes predios ubicailos en esta 
ciudad: casa número 4 de la cálle de Mejia que forma 
parte de la casa número 33 de la Avenida Cuauhtémoc, 
lindando aquella: por Norte y Poniente con la expresada 
casa número 33 de la Avenida Cuauhtémoc: por Sur, 
calle de Mejia, y por Poniente, casa de Conrad~ Romero; 
terreno o corral ubicado en 2ª calle .de Fernández de 
Lizardi, que linda: NortP. casa de Eduardo Paredes; 
Oriente, Juana Carrasco de Islai:i: Sur, calle de su ubica
ción, y Poniente, casa perteneciente a sucesión· Vicente 
Barreiro. · 

Lo que se hace saber al público. advirtiendo que el 
remate se verificará en el local fiel Juzgado, a las once 
del séptimo día útil hábiJ inmediato siguiente a la última 
públicación de este edicto en el "Periódico Oficial" e;n 
donde se publicará por tres veces Jo mismo qnf' en ''El 
Observador", sirviendo de ha.Se para el rf'mate Ja canti
dad de siete mil doscientos pesos para la casa. y dos mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos setenta y cinco et-n· 
tavos, para e.l corral. , 

Pachuca, febrero 15 de 1932. - Eduardo Calderón. 
3 '2 

Juárez de esta ciudad, con los siguientes linderos· 
Norte, casa de la sucesión Willia.ns G. Nourse; Sur: 
casa de 1!1 se!!ora Mari.a C. de Córdova; Oriente. Plazuela. 
de su ub1cac1on y Pomente. casa del sefior Sóstenes Val- Administración de Rentas -Pachuca.-Derechos en-
dés Y Escuela •·Justo Sie~ra" propiedad Municipal, em- teradoB, marza 10 de 1932. Recibido. marzo 11de1932. 
bl!lrgada _al sf'p.or Aureho González por Francisco R. 
Si.neo qm~n hizo traspas~ del embargo ~l sefior Juan 
G11.-Señ.alanse ~a~a l~ Primera Almoneda las diez horas 2430 
del ter~ero día hab1l s1gmente a la última publicación de JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
e~te edicto, por tres veces consecutivas dentro de nueve DE PACHUCA. 
d1as en esta población, en ·'El Independiente" de Pa- . 
chuca y en el "Periódico Oficial" del Estado, siendo . REMA TE. · 
br~CO ~¡i¡:,a~~os terceras partes ~e la cantidad de En juicio seguido por Roberto Hop~ coJJtra los sel'io-
1
, . SOS, valor fiJado al inmueble en el ava- ¡res Aurelio y Alfredo Barrones se ha maridado sscat ·a 
uo respectivo. ' 11 d.· M·' · d · ' Zimapán H 5d d 

193 1 
. remate la casa número 4 de la ca e e· ·ejía e esta 

F . G 'r ~"a e ~arzo e 2. -E Secretar10, 1 ciudad que forma parte de la casa número 33 de la Ave-
ra'1d:Íni i/'n ., ~alencia. 3-11 nida Cuauhtfmoc. lindando aquella: por Norte y Ponien-

terados ma~z~cmn e Rentas. - p~chuca -Derechos en- 1 te, Avenida Cuauhtémoc; por Sur, calle de Mejía, y por 
. 17 de 1932. - Recibido, marzo 18 de 1932. Poniente casa de Conrado ~omero. · . 

-· ' \ Lo que se hace saber al ptlblieo en demanda de pos-
2430 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 
REMATE. 

En juicio seguido por Roberto Hope contra Aurelio 
Barr~mes. ~e ha mandado sacar a remate los siguientes 
predios ub1~ados en esta ciudad; casa número 4 de la 
calle de MeJía que forma parte de la casa número 33 de 
1~ Avenida Cuauhtémoc, lindando aquella: Norte y Po. 
mente con la expresada casa número 33 de la A venida 
Cuauhtémoc; por Sur. calle de Mejia, y por Poniente, 
casa de Conrado Romf'ro; terreno o corral ubicado en 2* 
calle Fernández de Lizardi, quP linda: Norte, casa de 
Eduardo Pared~s: Oriente, Juana Carrasco de Islas; 
Sur, cape de ~u ubicación, y Poniente, casa perteneeíen.te 
a sucesión V1centP Barreiro. 

tores, advirtiendo que el remate se verificará er. el loeal 
' del Juzgado a las once del séptimo día útil hábil siguiente 

a la tercera publicación de este edicto en el "Periódico 
Oficial", donde se publicará por tres veces, -lo~rnismo que 
en "fil Observador", sirviendo de base para el remate 
la cantidad de siete mil doscientos pesos. 

Pachuca, febrero 19 de 1982. - El' Actuario. Edua.rdo 

Lo que se hace saber al público, advirtiendo que el 

Calderón. 3'- 2 
Administración de Rentas.-Pachuca. Derechos en

terados, marzo 10 de 1932. - Recibido, marzo 11 de 1932. 

".. 2430 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DlSTlUTO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

t remate se verificará' en el local del Juzgaao a las once 
dPI Béptimo día útil hábil inmediato siguiente a la última En juicio seguido por Roberto Hope contra Marcía.l 
publicación de edicto en el "Periódico Oficial" donde se Montalvp, · · ciado sacar a remate la casa número 
pub,1f car.á ~or tres veces, lo mismo que en ''El Observa· 19 de la. . mez Pérez de esta ciudad. que .linda: 
dor , sirviendo d-e base para el remate la cantidad de por Norte.· su ubicación: Sur. calle de Lorenzana; 
s~ete mil doscientos -pesos para la casa, y dos mil cuatro- Oriente, propiedad de Mauricio Bustamante y Poniente, 
cientos noventa y siete pesos setenta y cinco centavos casa perteneciente a su sucesión ·Dionisio Avila. 
para.el corral. . Lo que se hace saber al públicQ en 9emanda de pos-

Pachuca, febf'ero 15 de.1932. -Eduardo Calder6n. tores, advirtiendo que el remate se verifi.cará en elJocar 
3-2 del Juzgado a las once del séptimo qfa útíl h~il s¡gm~nte 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en· a la tercera publicación de este edü:tt> en ~I 
1 

!Periódico 
terados. m~rzo 10 de 1932.-Recibido, marzo 11de1932. 

1 

Oficial" dgnde se publicará pot:, tres veces. lo mieooo~ue 
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ea "El Observador", sirviendo de base para el remate 2709 
la cantidad de siete mil ochocientos cincuenta y dos ADMINISTRACION DE RE:NTAS DEµ DISTRITO 
pesos noventa y ocho centavos. DE P ACHUCA. 

Pachuca, febrero 19de1982. - El Actuario, Eduardo PRIME~,l l~~ÓNEDA 
Ca.lder6n. 3-2 . . · . 

Administración de Rehtas. - Pachuca. -Derechos en- Se hace del conocm;iiento del público en solicitud, de 
terados marzo 10de198á.-Recibido marzo 11de1932. postores que, el dia treinta. del actual, a las o~ce hora~, 

' ' ¡ en los estrados de esta Oficma, tendri veriftcativo la Prl· 

2411 
JUZGADO 19DE1• INSTANCIA DEL DISTR1TO 

DE TULANCINGO 

mera Almoneda de la finca ubicada en el número 11 de 

l 
la 211- calle de la Presa, de esta Ciudad, propiedad del se· • 
fior Honorio Bautista, que esta Oficina le tiene emb~r
gada por el adeudo de contribuciones que reporta a ta 

1 

Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; ad
mitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 

. . E~ICTO. . . , las tres cuartas partes de la cantidad de$ 275.00 (dos· 
. En Juicio Sumar1d Íiipote~arlo que s1gué Ramiro L. cientos setenta y cinco pesos), valor fiscal que represen· 

Rosales contra Carme!l del Hoyo de Buertrostro, convó- . ta dicha propiedad. 
C!lse postores P8fª :Pr1m~r8: A!m9neda remate de la Ha-' Pachuca de Soto, 14 de marzo de 1932.-El Admi
c1enda de Santa Elena JUrisd1cc16q de Cuau~e~ec,, que nistrador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1 
tendrá lugar en ~ate.Juzgado el dé~1mo dia útll siguiente¡ Administraeión de Rentas.-Pachuca.-Derechos en
a la tercera pubheae16n de este edicto, a las once horas, terados marzo 18 de 1932. -Recibido marzo 19 de 1932. 
•irviendo base para remate la cantidad de VEINTE MIL¡ ' . ' 
PESOS. 1 2709 

Tulancingo, Hgo., a 19 de marzo de 1932.-El Secre· ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
tario, Leoncio Enciso Granados. 3-2 DE PACHUCA. 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derecho! A V I S O . 
entetados, marzo 1<> de 1932. -Recibido, marzo 10 de 1932 PRIMERA ALMONEDA. 

DIVERSOS 

~ 2709 
ADMINISTRACION DE RENTAS DE• DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el dia treinta del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina tendrá veriticativo la Pri
mera Almoned~ de la finca ubicada en el número cinco 
del Callejón de Alcocet, de esta Ciudad, propiedad del 

¡ sefior Modesto :$uroza, que esta Oficina le tiene etnbar· 
gada por el ad'eudo de contribuciones que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; ad· 
rnitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 802.51 (ocho-

Se hace del conocimiento del público en solicitud de cientos dos pesos cincuenta y un- centavos), valor fiscal 
postores que, el dia treinta del actual, a las once horas, 1 que represerifa dicha propiedad. 
en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo la Pri- I Pachuca de Soto, marzo 15de1932.-El Administra
mera Almoneda de la finca ubicada en el número 27 de' dor de Rentas, Ing. Mariuet Avila. 1-1 
la 2• calle de Gómez· Farias, de esta Ciudad, embargada 1 Administración de Renta&. -Pachuca. -Derechos en
al sefior Luis Aguilai', por el adeudo de contribuciones terados marzo 18 de 1932. -Recibido, marzo 19 de 1932. 
que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por im- 1 ___ ' ------.,..------------
puesto predial; admitiéndose las posturas que ajustadas 1 2709 
a la Ley cubran la~ tres c_uartas partes de la cantidad de 1

1 

ADMlNISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
$ 2,200.00 (~os mil d!Jscientos pesos), valor fiscal que DE PACHUCA · 
representa dicha propiedad. ' A V ¡ s o · 

. Pachuca de Soto, 14 de marze ~e 1932.-El Admi· PRIMERA ALMONEDA. 
mstrador de Rentas, lng. Manuel Amla. 1-1 S h d 1 · . t d l 'bl' l' "t d d • Ad · · · d R h D h. e ace e conoc1mien o e pu ico en so ic1 u e 

mmistración e entas.-.P~c uca.- erec os en- postores que, el día treinta del actual, a las once horas, 
terados, marzo 18 de 1932.-Rec1b1do, marzo 19 de 1932. en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo la Pri· 

mera Almoneda de la finca ubicada en el número seis de 
la primera calle de Barreteros, de esta Ciudad, propie-

2709 dad del menor José Bennetts, que esta Oficina le tiene 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 

DE PACHUCA. a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; 
A V 1 s 0 . admitiénaose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 

las tres cuartas de la cantid¡d de$ 3,505.20 (tres mil 
PRIMERA ALMONEDA. I qüinientos cinco pesos veinte centavos), valor fiscal que 

.Se hace del conocimiento del público en solicitud de representa dicha propiedad. . 
postores que, el dia treinta del actual, a las once horas, . Pachuca de Soto, 15 de marzo d~ 1932. --El Adm1-
en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo la Pri- mstrador de Rentas, lng Manuel Avila. 1-1 
mera Almoneda de la casa número 45 de la 6a. calle del Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en
Observatorio, de esta Ciudad, propiedad de la sefiora terados, marzo 18 de 1932. -Recibido, marzo 19 de 1932 
Nazaria Barrera, que esta Oficina le tiene embargada 
por el adeudo de .contribuciones que re rta a la Hacien- 2709 
da Pública del Estado; admitiénqose - . sturas que ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
ajustadas a la Ley cubran las tres c-' rtes de la DE PACHUCA 
cantidad de 348-43 cs. (trescientos cu ~ta y ocho pe. AVISO. 
sos cuarenta y tres centavos), valor fiscál que repren. SEGUNDA ALMONEDA. 
ta dicha propiedad. Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

Pachuca de Soto, 12 de marzo de 1932.-~l Adminis- postores que, el dia treinta del actual, a las once horas, 
trador de R~ntas de Rentas, Ing. Manuel Avtla. 1-1 en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo la Se· 

Administrac.i9n de Rentas. -Pachuca. --Derechos en- 1 gunda Almoneda de la finca ubfoada en el número 43 de 
terados, marzo 18 de 1932. -Recibido, marzo 19 de 1931 la 3a. calle de la Reforma, de esta Ciudad, propiedad de 
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la se:nora Taurina ESC!amilla, que esta Oficina le tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta a 
la Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; 
admitiéndose las.posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $3, 531-60 cs. 
(tres mil quinientos trenita y un pesos sesenta centavos) 
valor que.resulta después de haber hecho la primera de
ducción legal de 10:%. 

Paehuca de Soto, 14de marzo de1932.-'El Adminis-
• trador de Rentas, .lng. Manuel Ávila. . . 1-1 

,é.dministráción de Rentas. - Pachuca. -Derechos en
~terados, marzo 18 Qe 1932.-Recibidó, marzo 19 de 1932, 

' 

gada por e.l adeudo de contribuciones que reporta. a l~ 
Hacienda Pública del Estado, por impuesto a cáp1tales 
reconocidos; admitiéndose las posturas ~ue ajll'Stadas a 
la Ley cubran las tFes cuartas partes de la .cahtidad de 
$8,545.05 (ocho mil quinientos cuarenta y cinco pesos 
cinco centavos), valor que resulta después de haber he
cho la cuarta deducciónJ~gal del 10%. 

Pachuca de Soto, 14 de marzo de 1932. -El Adminis-
trildor de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.-Derechos en
terados, marzo-18 de 1932.-Recibido, marzo 19 de 1932. 

..... - . . .· 2459 
, . ~ • . 2709 DISTRITO DE TULA DE ALLENDE 

ADMINISTRACION bE RENTAS DEL DISTRITO RECAUDACION DE.RENTAS DE TETEPANGO. 
\ 

. DE PACHUCA. AVISO. 

A V 1 S O · ' PRIMERA ALMONDA 
'" TERCERÁ- ALMONEDA. Se hace del conocimiento del público en. solicitud de 

Se haee del conocí~iento del públfoo en solicitud de postores que a1as diez horas del día cuatro de abril de mil ~ 
postores que, el día treinta. del a_ctual, a ~as OJ?Ce horas, novecientos treinta y dos, y en Jos estrados de Ja Recau- ~ 
en los estrados de esta Oficm~ tendrá·ver1~cat1vo la .Ter- dación de Rentas de este Múnicipio, se efectuará la Pri· 
cera Al!Ilo.neda de la finca ubicada. en el numero qum~e, _·mera Almoneda del predio rústico ubicado en el Pueblo 
antes d1e~mueve de la ca!le de ~or~nzana, d~ esta Cm- de Teeomatlán de la jurisdicción de este Municipio, y que 
dad, prOJ?Iedad .de la senora Silv1anli Hernandez, qu.e esta Oficina tiene embargado al ciudadano S&bino Rami-

. est~ Oficma le tiene embarga~a por el a~eudo de contri- rez, por adeudo de contribuciones prediales- qué reporta 
buc1~nes que report!l a la Ha.c1.enda Ppbhca del Estado,. a la Hacienda Pública del Estado. 
por impuesto prediaL adm1t1éndose las posturas que A , d 1 t · t d la Le cubra 
ajustadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la ceptan ose ªpos ura que ªJ!18 ª ª ª y, . 
cantidad de $3 564-00 es (tres mil ·quinientos sesenta y las tres cuartas partes de la cantidad .de $ 667. 00 (seis-. 
cuatro pesós), 'valor que 'resulta después de haber hecho c~entosrsesenta y siete pe·sos), valor a¡,gnado por el pe: 
la segunda deducción legal del 10%. · rito valua~OJ9. . _ . · 

Pachuca de Soto, 15 de marzo de 1932.-El Admi· Sufrag10Efectivo. No Reelecc1ón.-Tetepango, Hgo., 
nistrador de Rentas, Jng. Manuel Avila. 1-1

1 
a_ll de marzo de---1932.-El Recaudador de Rentas, En-

Administración de Rentas.-Pachuca.-Dereehos en· l rique Sánchez. · 3 2 
terados, marzo 18 de 1932. -Recibido, marzo 19 de 1932. 1 Administración de Rentas. -:-Tula.-Derechos ente-

rados, marzo 11 de 1932. -: Recibido, marzo 12 de 1932. 

2709 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE P ACHUCA, . · ( 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del' conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día treinta del actual, ·a. las once horas, 
en los estrados de esta :Oficina, tendrá verificativo la 
Tercera Almoneda de la finca ubicada-en el número 27 
de la calle 3~ de Arista, de está Ciudad, propiedad del 
señor Roberto Gallardo, qu€ esta Oficimr1e tiene embar
gada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; ad· 
mitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley, cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad: de $4, 050. 00 ( cua
tro mil cincuenta pesos), valor que resulta después de 
haber hecho la segunda deducción legal del 10%-. 

Pachuca de Soto, 15 de marzo/ de 1932. -.El Admi-
nistrador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de j.entas.- Pachuca. -Derechos 
enterados, marzo 18 de 1932.-Recibido, marzo 19 de 
1932. 

DISTRITO DE HUEJUTLA. 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLANCHINOL. 

AVISO. 
A disposición esta Presidencia, como mostren~o. en· 

cuéntrase novillo pinto, orejas rajadas. fierro consta ex· 
pediente, dieciocho meses edad, valuado cinco pesos. 

Publícase ef eetos lega)es. 
Tlanchinol, Hgo., febrero 29 de 1932.-El Presirl,n-¡,_ ~ 

te Municipal, L. Torres. 2-2·~·~ 
Recaudación de Rentas.-Tlanchinol.-Derechos enJ.· 

terados, marzo 1 o de 1932. - Recibido,. marzo 16_ de 1932: 

2330 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MINERAL 

DE LA REFORMA, HGO. . 
EDICTO. 

í 

.¡ 

/ 

Pónese en conocimiento del pl1blico encuéntrase ca
lidad de mostrenco en el Corral de Conseja, un caballo 
alazán tostado, marcado con R. en la pierna izqui~rda, 

2709 
valuado en $20. OO. Quien tenga derecho de propiedad ~ 
debe reclamarlo dentro del término legal. · · ., · 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO/ Mineral de Ja Reforma, Hgo., febrero 6 de 1932. - .. 
DE P ACHUCA. Presidente Municipal, Maximino Piñ6n. 3-S 

A V 1 S O Recaudación de Rentas. - Mineral de la Reforma. -
QUINTA ALMONEDA. Derechoe enteraqos, febrero 8 de 1932. -Recibido, marzo 

Se hace del conocimiento del p11blico en solicitud de· S de 1982. 
postores que, el día trdnta del actual, a las once horas, 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

en los estrados. de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Quinta Almoneda de la finca ubicada --en el n'O.mero tres 
de la &egunda calle de Miguel Lerdo y General_ la Llave, 
de eE¡ta.Ciudad, propiedad de la sefiora Angelá__Hernán
dez Vda. de Rodrfguez, que esta Oficina le tiene embar- GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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